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• Necesidad de brindar servicio en la 
paulatina reactivación de la 
economía.

• Actualmente en conversaciones con 
Ministerio de Transporte y Secretaría 
de salud para evaluación de 
medidas.

• TMSA participó en la elaboración del 
borrador de protocolo para la 
reactivación del transporte público 
de pasajeros y que incluye medidas 
en 3 frentes: infraestructura, usuario 
y vehículos.

Problemática 



Iniciativas de la industria 

Colaboración para elaboración de protocolo de bioseguridad para sector transporte



Protocolo de bioseguridad del transporte

1. Condiciones de vehículos: Características 
mínimas de los vehículos para la prestación del 
servicio de transporte de pasajeros: Condiciones 
de distanciamiento físico y requisitos generales 
para toda tipología vehicular

2. Condiciones de infraestructura: 
Características para la infraestructura que permite 
acceder al uso de los vehículos de transporte 
terrestre automotor de pasajeros

3. Condiciones para la prestación del servicio 
de transporte: Características mínimas que 
deben cumplir las empresas prestadoras del 
servicio público terrestre de pasajeros  

4. Condiciones de los pasajeros para acceder 
al uso del servicio de transporte automotor 
de pasajeros: Características mínimas que deben 
cumplir los usuarios del servicio de transporte 
terrestre de pasajeros en cualquier modalidad 



Iniciativas de la industria – separadores de sillas

Diversas iniciativas para barreras
separadoras, se hace necesario
brindar unas pautas básicas frente
a dimensiones y consideraciones
de seguridad.



Iniciativas de la industria – pautas básicas

•Para las sillas perimetrales, las barreras
de separación deben tener unas
dimensiones mínimas con respecto a las
superficies de las sillas (asiento y
espaldar) de mínimo [900 a 950 mm] en
altura respecto al asiento y de entre [360
a 550 mm] en ancho respecto al espaldar.
Las sillas no perimetrales, adicionalmente,
deben de contar con una barrera como
prolongación del espaldar de la silla hasta
una altura igual a la barrera lateral, como
se observa en los siguientes diagramas
ilustrativos de referencia:



Iniciativas de la industria – pautas básicas



Iniciativas de la industria – ejemplos



Iniciativas de la industria – ejemplos

Sillas no perimetrales:



Iniciativas de la industria – ejemplos



Iniciativas de la industria – pautas básicas

•Los anteriores esquemas pueden ser fabricados bien sea como una
pieza única, o como la composición de varios elementos. En caso de
poseer algún tipo de estructura, estas deben ser colapsibles (no
extremadamente rígidas) y deformables de tal suerte que sea muy
improbable herir a un pasajero en cualquier circunstancia.

•Los materiales de estos elementos deben poseer características de (i)
transparencia en la mayor parte de su superficie, (ii) resistencia al
fuego de acuerdo con las norma FMVSS 302, y (iii) facilidad de
limpieza, desinfección y reemplazo.

•La instalación de estos elementos debe minimizar las afectaciones a
las estructuras de las carrocerías (minimizar perforaciones en sillas,
tubos y demás elementos sobre los cuales los pasajeros puedan tener
contacto). Asimismo, ninguno de estos elementos debe obstruir los
asideros de las sillas.

•Poseer un aviso en la parte superior que conmine al cuidado de los 
elementos



Iniciativas de la industria – pautas básicas

• Se debe garantizar que el material de los elementos que se utilicen,
no se configure como un elemento contundente, esto teniendo en
cuenta que existe la posibilidad de golpe en eventuales frenadas o
aceleraciones repentinas.

• Asimismo, los bordes de los elementos no deben permitir lesiones o
laceraciones en la piel, como cortadas en un eventual contacto con
las manos por parte de los pasajeros (posible en necesidades
repentinas de sujeción).

• Se hace necesario establecer un protocolo de limpieza y
desinfección (temporalidad y metodología) con el fin de garantizar
que el panel no acumule impurezas que puedan ser a futuro un
elemento de propagación del virus.

• Debe considerarse el riesgo de robo por parte de los usuarios y el
riesgo de daños que se puedan generar por manipulación (daños,
rupturas, grafitis) por parte de los usuarios.
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